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T ARfFA GE~ERAL DE INSERCIONES ' -·-Bl pa¡o ler4 atelantado, 'no a tién4oae ilelloa 
llo correo ' .· 

-.•-
Bl precio d.e la ·Inserción · 

Madrid • • • • • • • • • • • • Vn ll· peseta~. 
Provilleiaa, • • • .• • • • • • U 20 ,. · 

el de IOtOZJta céntimos por eada Unea ó fracc:lón. 

RE.BA~A ORADÚAL 
' Poa .. ionea de Africa. , • trimestre. , , , 80 ,. 
ixt,..nJero. , , , ·, , , • • . 11 trimestre. • . • 48 • 

Tfdalllserclóa ouyo Importe ucieda de 125 pesetGi el 10 ptr 100' 

·-.-·.···'!"· 
Jde111 id. · ' ' 250 id, el 20 por 100 
Jde• íd. de 2.500 id. el 30 por 100 

íS)J 1' A.DIIInll.O:rJaOiqN 
L. (JABJIIEN,··;a¡·¡rx. 2 •• 

'líme~o euoito, O,IJO ' 

JdeQI íd. 'e 5.000 íd. el 40 por 100 
l.ú de aubastaa ae ricen por tarifa especial. 

CETA MADRID 
~SU AtARlO~· 

1 • Parte otlclaJ. 

Pre~ldenoJadel CónaeJo d~ Ministros: , 
lleai tlecreto resolMéndo coutpatettéia Mt .. id
. tada entre el Goberttador civil ele Madrid 
,f el Capitdn, general de la ¡n·imera &~ 
Qiót!. . . . 
. Mlnlatorlo de Gracia '1 Justicia: 

¡leg,les decretos .d6 Pe1'solia.l. 
. f41niaterlo . do Hacienda: 

Jleal orden 1Ulliilit(l~do el ptmto denomi· 
nado •El Puntal», s-it.uado en la margen 

:dereclú:i dél rlo •ile Esterro~, para el, (les· 
emiarque de sal en régimen de cabotaje. 

Mlnfaterlo de la Golrernaoibn: 
!leal or~fn diBponiendo. ·· se recuerde á las 

· JuntaS.'pt"oVinciale,s da Instrttcción Pú· 
blica, la abliga.cióJi -de cumplir estricta· 
mente loa Reales decretos de 20 de Di· 
ciembre qe 1907 y 7 de Febrero de 1908. 

.llli.Urio 4~ Instrucción Públi~a J Bellaa Artes: 

ejemplares d!! la obra .rle que es emtor 
«Estuclios1Ustót·icos1ót!P1fl65», con des· 
tino á las bibliotecas públicas~ 

1 

Afl!lliniatr~cl6n Ce11tra1. 
EsTADO.-Asuntos 'Cánt~nciosos.-Pdrti

ri,VM!do el C&llsul ile Es¡Jafía en Ce,lonia 
111./ttltechniento flelsúbdito espai'iul Pedro 

Pagos<lel Estado.-L(.terfa Nacional.- · 
Notíeia de los .pueblog 1J Aclministracio- · 
nes d01tde- han cabido eJt . St~erte los. pre· 
mios maym•es del sort.'O áe .la Lotería . 
Nacional celebrado en el día M'<(.lyer. . . · ~ ' 

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. -·Seiialaníiento de pagos y · en· 
trega de valores. · 

Ra1iidit ~~~~M! fMl~. 
· GOBERNACIÓN; -Inspección General r1e 

GRACIA Y Jusrtdf,\,.:-.:.:.-§útl'Sf.cretaría. Reso- Sanidad Exterior.- Cü·cu.lnr fl.:ctr:twli.• ' 
luciones adoptadas f}dr e.ttte · .11:I{f!iSterío regla.s para el. envio de los datos Mta,lí.;;-
r .)specfo d .Proc-u1·arlores Y tJtt e.t peraonal tieos de JntYrbilidad de log hr¡sr1italt>.s, nsi· 
fiuffJUbJr tl9 los Juzgados Y TrifJitiiáles:, . lfJs, etc., por los Dü·ec/or;¡s fac·ztltatitros y 

Dirección Geiief'tll de lo!l Registro¡; dí-ril .Tefes a r.lministrativosde aquellos estable-
y del Notaríado.-Oráffl rifllol!ftori.a de cim-ientos. 
U1t 1'ecn~so guberna~·ivo ín(l!t'fJ'lffJS!<' ·;j)Or. ANEXO 1,0 -BOLSA.-INSTI'fUTO 1\'IE'l'EORO· : 
el Notarto ~- Anton;w . Casas Lópe:1 MtF , L6GIC0.-0BSERV A TORIO DE' :vr umm.- · 
tr.a la tte{JrtttVft del R~gtstr~qor de .la Pr~· 1 SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN PROVIN· 
pzedad dB Pne{JO ~ ~nscrtbtr una escn· CIA!;,- A Dl\HNISTRACIÓN MUNICIPAL. -
tura de arrenrlamum{O. . ANUNc;<>ª OFICIALES.-SAN'l'ORAL.-Es-

CONSEJO SuPREMO DE GuERRA 'Y MADIXA. PECTÁCULos·. · · 
Relacwn ~e las pensiones dei:laraaa:~ pfJr .AJmxo 2 o-EDICTM -CUADROS ESTADfs. 
este ConseJO Supremo durante la phmera ' · ' · 
quincena_ del mes actual. TidOf!, 

HACIENDA.-Dirección General del Teso· ANEXO 3.0 -T.IUBUNAL SUPRE~O,-SALA 
ro Público y Ordenación . Geiileral d" DE.tO CIVIL.-Pli~ 64, 65 y 6ff. · 

~l orden disponiendo se acepte el donati· 
-~o hechó por. D. J . . de la lgl6$ia, de · 74 

~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

PARTE OFICIAL . 

~SJI)RNCIA .D,EL CONSEJO DE MINISTROS , 

al lugar de dond~ aquQllas partían, vien· selo, por cuya actitud incorrecta le or:. 
do dos· hombres que corrían uno en pos denó se reportase y no le hablas~ como 
de otro, de los cuales el que iba detrás Autoridad mientras no probase que lo 
llevaba en la mano · un revólver, . con el era, é insistiendo en su actitud provoea-

t • , - que apuntaba al de delante: ti va,. le ordenó nuevamente que se reti-
k. ~.M·. el RBY Don Alfonso XIII (q.D.g.), Que en vista de tal actitUd creyó el rase ú obraría con él enérgicamente. 
t··..u .. ó en Ja tarde de ayer para Valencia, Cabo que el sujeto qué empuñaba el re· Que oído esto por el aludido, d.\ó un 
!\.:JJJ novedad en. su hnportant~ salud. vólver trataba de agredir al otro, por lo salto hacia atrás, y colocándose á unos 
{;' ~ igual beneficio disfrutan S; M. la que se interpuso entre ambos, ordenando tres pasos, levantó el revólver, y apuntan
Wiur• Doil.a Victoria. Eugenia, Sus ~Ite: al del revólver que depusiera su actitud, do al ·Cabó, dijo textualmente: «á usted le 
~.111 Realts el · Prínmpe de Astunas e á lo que contestó en forma descompuesta: pego yo dos tiros, aunque sea más Guar· 
~FTP\fa~. te ll. :Jaime, y .lss demás personás «Yo soy más autoridad que usted, pues dia civil que Dios». 
;, . ~~ . Augu1t" Réal Familia. .· . soy Inspector de Policía, y usted y ese Que en . aquel momento unos pai-
·. • , . . ·· señor se vienen conmigo.» . sanos que se habfan acercado se. retira-
~· · ~ llE:!L DECRETO. .. Que como quiera que el que se decía ·ron, diciendo algunos: «Sí, Guardia; es 
(.. En el e~ped1ente y autol).decompeten·. Inspector Íba vestido en camisetá, zapa- un Inspector•, oído ·lo cual por el Cabo, 
i Di&: suscitada entre el Gobernador de Ma· tiU.as y sin prenda alguna en la cabeza, y adquiriendo por ello la convicción mo· 
f'/F,id y el Capitán g.~ne.ral de la prim. e_ra > el Oabo 1~ instó-para que mostrase;algún. ral de que efectivamente lo fuese; le re
;t lléJI6n, de los ouales re.sulta: · documento que ac_reditase su personali- . quü'ió para ir a la Cárcel, puesto que es~ r·' Qil6 ·pór la Comandancia del Sur del dad, contestand9 que no lo teniá. taba cerca, rl(lnde quedaría el detenido, y 
;,:. J.'!l&ré!Ó de la O:uardia Civil, se puso en Que entonces se ~~:proximó al referido . al •mismo tiempo le reconocerían, em• 
~}c~_íOili-mi?nto d~l 'Juez instructor militar Cabo el s-p.jet<fperseguido, diciendo: «á prendiendo la marcha hacia este punto, 

~.\'··~' ·.····.-... · C. or. t. ~~~ .. n·2 .. de Ag,os.to, <le 1908,. q. ue usted me e'ntrego, Guardia; amibo. de dar · seguido del Inspé~tor, que continuaba vo
~~ Cap1tén aoc¡dentalde la 6.6 Compañía · uria cuchillada á un hombre, y no quiero ciferandó en la referida actitud descom· 
¡¿::: ·. dlolta Comahdanóiá, le p11rticipaba ir con ese señor», por lo que se (lispuso puesta; que encontrando al Oficial. de 
~ el Cabo de la unidad de su cargo, á. conducirlo á la Comisaría de vigilan- guardia (le la Cárcel á-unos veinte pasos 
l\! · ,·o Za~osci d~l Canto, le había dado . cia, visto lo culil por el que se decfa Ins- de la misma, se presentó á él ·ei Cabo, 
lt";~ta de que á. las veintidós y treinta pector, comenzó con voces destempladas dándole conocimiento verbal de lo ocu· 
~~ df$ anterior, y en ocasió~ de pasar y ademanes descompuestos á increpar al rrido,y a}1preguntarle .si de (\Úo había 
t•;"te á la Cárcel Modelo; oyo voces de:- Cabo, pretendiendo 1e entregase al dete· testigos, de entre un grupo de paisanos 
~~dando amrilio, po.r lo que se dirigió nido, y haciendo ademán. de arrebatár· salieron espontáneamente los dos cuyos 
~ •• ,..,.f . ' ' . " 
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nombres Y domi<Oilios se indic-aban, abun· J t)ase, que en aquelaoto se haHab'á Mñ~
dando en las manifestaciones heChás p()r ' tituída en fueraa armad.~ !¡'él tn~pector 
la Clase al. Oficial, llegando ~n aquellos Marga~t(}, el "ilt~ 'e'egdn antecedentes, 
momor.tos á. la puerta del~ Cárcel, en la además d'e M llevar distintivo, ni ·aun el 
que <el Inspector.aprovechando·ht ocasión ~rn6t d.e su cárgo; iba en uipatiUaS/Ca· 
df', hallarse el Cabo háblando oon ei'Oft· 'llliseta, americana y dese-ubierla la Mbé
~ial, cogió al detenido por \m btaro y le za, .porque parece salió oo'eetM condicio· 
-entró en la Cárcel, no '{iudiend.o por esta . nes de su ·.cas.a para ttüdir precipitada~ 
.causa: saber su nómb~, ni el del Inspec· nu~nte 4 la doot'Sn:ción del paisano; que, 
tor, á quien no pudó hablar, si bien m~- • ·en estu ~ondidion.es, surgió la disputa. 
nif<astaron los empleados del~ Cároelque ~ ; ~ lii'.fúnenaza :con el ré'vólver al Cabo de 
se llamaba de apellido Margareto, ó~~ . la Guardia Civil, atendiendo á las impu~ 
11ando entonces el Ofiuia(de gu.,jdla af tacion.es que existen en el sumario y que 
Cabo 'se retirase y di:,ese' euoo~ 'á sus Je• el Juzgado militar procura esclarecer y 
fes, quedando en l'ds d.ndeíicias de la depurar para resolyerluego la jurisdic· 
Cárcel el citado -~ctor. · .. · ·. ción de Guerra, coh arreglo· á derecho. 

Que recibí~.:.:. el parte pór el Juez . miil~ Que el hechopérsegtiidopresenta, pues, 
tar, acord<úa formación de causa par~ el los caraete¡;es. d~ un, presunto delito de 
~sclare.-;~miento del hecho de haber sido fuerza nrmada'(así dice), del que al fuero 
insul•.ácto 'de palabn~j con tendencia · á 'de Guerra compete 'cónocer, conforme al 
ofor,der de obra, el. mencionado Cabo de artículo 7.0 , número 4::0 'del Código de 
la Guardia. Civil, Alfredo Zarzoso, y en ·Justicia mjlitar, puest'o.que el Cabo Zar
esta causa fué declarado procesado el ~on zoso_vestía de uniforme, con sable¡ y ejer~ 
'i'ranciseo Margaretó. • . ;cía en' aquefm.omento funciones propias 

Que €Stand o en sustanciación el proce- de sü Instituto., · . . ·. . 
so, el Gobernador de Madrid, en vista dél 1Que si por acaso el repetido Cabo re· 
parta que el Irtspectór Margareto dirigió sultase re~ponsable de delito ó falta, ~m·. 
al Comisario general de Vigilancia, y de bién sería ésta de la competencia de Gue· 
-conformidad con la Comisión Provincial · rra, én ,vir~ud de·lo prevenido en losar· 

_ requirió de inhibición al Juez de instruc: · tí culos 5.0 y 8.0 ~el propio Cuerpo legat, 
ción militar, fi.mdánd1:>se en' que se trata Que no ~s po~~ble sos~ener legahnente 
de. un choque de atribuciones de dos que la c~bficam~~ de esos hechos depen· 

. agentes de la Autotida<l que dependen del d~ d.e la ~esol~cwn . que en el orde~ ad· 
G b d , · · .· · . . · ·· S . mimstratlvo dicte ol Gobernador, m hay. 
. o. ern~ or,. ~DJM que, como · upe~·~r ley qúe así Ió detérmine: que esto no obsta 
Jerarqmco, tl'Jne facultades para dec_Idir á. . · . 'd · 1 t • 't d 1· · · · 
1 ¡. d 1 . . · . , . que SI, segm os . os rami es e JUICIO, 
o que PN..;eda acerca e a mterven?10~ nó resultase responsable de delito el Ins-

que ao:.t~los tuviero~ en el hecho cri~I· pector y sé aprectase tt'na falta propil). de 
~oso realizado por un tercero Y el auxiliO las facultades·gubernativas de la Au.tori· 
ql:.e se prestaran, ó la negativa en otro dad requirente, se le dh3se conocimiento 
caso; es decir, una cuestión previa á re· á. tos finos oportunos, como también se 
:solver, y de la cual ha de depender, en su · castigaría por el Capitán general si se 
caso, el fallo que el Tribunal ordinario ó demostra~e ·infracción· punible en el 
especial pudieren pronunciar, bastando Guardia civil la que éste hubiera come· 
oon citar los artículos 3.0 Y 59 del Regla~ ti do· pero si se procediese en sentido con
in~nto para el servicio de la Guardia Ci· trarlo, ·si se apreciase· en primer térm1nó 
vil, de 2 de Agosto de 1852, con arreglo á. administrativamente la · conducta de los 
los cuales la Guardia Civil depende del agentes de la Autorid¡íd cuando ya exis· 
]\iinisterio de la Gobernación, del que, ten' acusaciones de orden criminal, conio 
según' el artículo 14 de la ley Provincial, aquí ocurre, se retrasaría y reduciría ex· 
es representa;nte el Gobernador, en cuan• traordinariamente la acción de los Juzga
to 'á. su servicio y acuartelamiento, Y si dos y Tribunales, con indudable que~ 
alguna Autoridad subalterna ó Alc~lde branto de lt;>s intereses de la justicia; y 
se excede en el desempeño d~ sus.a~nbu·. qué, por otra · parte; si · la Guardia civil 
eiones respecto de la Guardia Civil, re- ~epende del Ministerio de la Goberna
producirá la queja, por el conducto i'egu- . Ción; en los términos' que indica el escri· 
lar, el Comandante de la misma (así dice to de requ_erimiento, el propio. artículo 
el ofició inhibitorio), quien la elevará al 3.0 del Reglamento para el-servicio de la 
Goberriador para su resolución. fuerza del Instituto, expresa que depende 

Que el Juez militar· elevó la causa al de. Guerra en lo tocante al perspnal y 
Capitán general de la primera Región, y, disciplina; y el artículQ59 del propio Re· 
pasado el asunto al Ministerio Fiscal, glamento solamente consigna se dé cuen· 
emitió éste dictamen, en el sentido <le . ta al Gobernador civil, pero este conocí: 
que dicho Capitán general . es co~peten- miento ()ficial á dicha 1Autoridad no ex· 
te para conocer desd.e· luego de la pre· eluye- la co1Upetencia en materia crimi~ 
sante causa, aduciendo, en apoyode su . nal, ni puede ser motivo de entorpecí· 
parecer, que la intervención del Cabo de miento en .la acción .judicial, cuyas atri· 
la Guardia Civil y del que 11e. titulaba, y buciones señala expresamente el Código 
resultó después, ser Inspector de Policía. de Justicia Militar, por raz.ón del presen· 
en la detención <le un paisano, fué el mo· to hecho punible y de la persona respon-
tivo de las diferencias entre la referida sa'ble; segtín queda qemostrado. · 

Uüe ei Auditor informó al capitán ge·· 
neral que podía servirse. dictar, re!olu4 

ción de conformidad con lo propuesto . · 
. poi' el Ministerio ·fiscal, 6 ililótdar ~n c:~tro 
caso lo que tl"nsideNl mds acertado. 

Que el Capitán-general, expresando su · 
conformidad eón ' el anterior dictamen; ' 
résolvió so~tener la competenctll. J · ; , 

. Que el Gobernador, de acuerdo con la : ' 
' Comisión ~rovincial; insistió en el r~ , 
. qfierimíento, resultando de lo expUest~~ 

el presente conflicto q~e en lo ~~n<lllll, .J 
-d_ada la especj.aJ.idad do ia jurisdicción . 
requerida, ·ha seguido sus trámites~ -~ 
· Visto el articuló a.<> (lel :Real ~eo.reto dt · · 
;g de Septiembre de 1887, .qúe prohibe 4 < .· 
los Gobernadores promover contie!lda•. 

··de competeuuia en Jos juicios erimtnal~a, · · : 
.á. no ser que. ei c!lsÜgo del d.elito 6 falta _';i 
haya sido reser-Vado por la ley: á los fun~ : • 
cwnarios de la Admin.istración, 6\~lUando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna ~ 

cuestión previa de la cual depcn:tda el fa~ 
llo que los Tribunales espeoialés ú ord,i~ ~ 
narios hayan de pronunciar; . . .. ·· 

Visto el artículo 7.0 del Código de Ju,*l
tioia Militar, con arreglo al cual: «Porra-" 
zón del delito, la judsdicción d~ Guerra 
'COnoce de las causas que contra cual· · 
quiera persona se instruyan por .. ~+~ Los 
de insulto á centinelas, salvaguaTdias 1 
fuerza armada del Ejérrito y, de cualqui~r 
Cuerpo militarine~te o~ganizado y sujetO. 
á las leyes militares. Para los erecto~ de , 
esta disposición, se repÚ.t!lrá. fue~a ár~ ' 
mada á los. individuos del Ejército en . 
actos del servicio de armas ó con ocasión • 
de él, y á ios de la. Guardia Civil y Cara
bineros, siempre que vistan sus unifor· 
mes reglamentarios y presten serviol~ ·· 
propio de sulnsútuto, aunque lo verifl'' :· 
quen por mandato ó en auxilio de la A u• 
toridad civil, administrativa 6 judicial,• . i 

.Considerando: 1.0 Que la presente cu~.~: f 1 

tión ~e comp~tencia se ha suacitado óQ~; 
motivo de la causa incoad~ en el Juzga:,, 
do de instrucción militar de guardi~ ~() . : 
esta: Corte, á. consecuencia de la eomun~ 
cación que la Comandancia del Sur, d&l 
14 Tercio de la G.uardia Civil; lQ, dirlglc1 
respecto !le lo acontecido entre el íns· 
pector del Cuerpo de Vigilancia, D. Fran
cisco Marga reto, y el Cabo de la .Gllitrd.líi . 
Civil, Alfredo Zarzoso, . con ocasión de iíi 
detenCión da un .delincuente.- - ' . j ...... ... . -;: . 

2.0 Que·la responsabilidad en.qu~. Pf?t 

su conducta, respecto d.el me~ci~na!:lC?. 

Cabo, haya poc!ido incurrir .el 1Jtspeet9r· , 
~que la comunicación, ~e refte{e•. ~ .c9-; 
rresponde apreciarla ni ~xigi.rla.á,IOIJ f~JJ"!'•fl 
eionarios de la AdministraoJón, J1188~ ·b 

. que no se., ~rata de. un · delito Ó fa:l~ OU.1Ó. :>;, 
castigo ,les est~ . ,reser'IYadó, siito de ;·&~•;:¡~ 
puestos hechos y .palabras, qu,é - ~-Sf)(~} : 
Ciertos, podrían reVE!Stir los caracte~; 4., ii¡ 
un delito previsto ep elcltado artíolll.f) '7.~.::; 

· del Código de , Jus.ticlal.\{~litar, y l)q ~~- e~ 
coneepto, son los '.rri.b'u:naléa loá l'dii!Wl~ , -~ 
Ms á conocer de ét, asf eontéf á aprlai&r · ·• 

'' 
' 

\ • ' ~1 · · • • '•. ·' ·'·· 
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r: la influencia que el carácter de Inspeot()r 
r: de V.igilancia que el procesado tiene, pu,e· 
(, _de ejercer en la apreciación jurídica de 
,, las 
~ !Jnputacionosque se le dirigen. 
~ s.• Que no existe en el pro¡¡ente ca_Ro 
~·- ninguna cuelltión previa administrativa 
:• , de, la oual pueda depender el fallo _que on 

IU dfa hlyan: de dictar loa Tribunales, · 
, porque, aean. cualesquiera .las atribuolo· 
' Des que en cuanto á la detención del de· · 

llnouente tuvit'ra el ·Inspector procesado, 
no depende el fa\ lo jUdicial de la deola• 
raol6n que re~pecto de tal particular pu· 
diera hacer 1a Autoridad gubernatlv.a, 
toda vea que laa,palabras y amenaaa que 
al referido procesado se atribuyen, aon • 

. independientea·cteuna defé~sa -prudente 
de dichas atribuciones; 1 · 

¡,, 5.0 Que tió se está, por tanto, en nln• 
guno de los d9s~sm~ en que por exoep· 
él6n pueden los Gó.bernádores suscitar 

" oon~iendas de competencia en los jui,cios 
vlmlnales; f .· • . ' .. 

Conformándome 0911-. lo coni\ultado por ' 
~. elConsejo dé Estado, · 
,., Vengo en deOid·fr que no hQ. debidó BU$· 

,_·. citarse eata eompete,ncla; 
-'Dado en Pahicjo. 4 ,trece de, M;ayo de 

, mil nov~ientóá nuev~., . ,_, 
· · · ALFONSO.· 

11 P~~ldente dol ~tÍ&ejo de. Allilfsit(la, 

· btoDitJiaara y M•ntuer; 

. -
REALES DECRETOS 

· Vengo en nombrar para la Capellanía 
· Real de Reyes Católicos, vacante en la 

Snntalglesia Mett·opolitana-de Granada, 
por háber sido también nombrado para 
()tro cargo D. Manuel Fernández Chamo
rro, al Presbítl3ro D. Antonio Gutiérrezy 
Quevedo, Párroco de Gilena, que reúne 

1 · lb condiciones exigidas por el articulo 
~-- 12, ·en relación eon el 11 dol Real de· 

creto concordado de 20 de Abril de 1903. 
_.· Dado 'en Palacio á dieCinueve de 1\Iayo 
de mil novecientof! nudvé. 

, 11 Hlnlstro d$ Gracia y Jullilcta, 
; ':i Jaaa l¡:mada Losada; 

AI;FONSO. 

.• MM<iro8 y 's~rvúios del Presbítero 
J); Anttmio Gutié'rret: y Quevedo. 
-:En el Seminario de Sevilla hiZO ' sus 

· eltudios eelesiá$ticos; éursando Humani· 
' · d,l~es, ~~rosoffa Y_ siete aitos de Sagrada 

Tenlog1a. · 
' · · .En 1874 ascendió al Sngra~o Orden del 
t . r,r.éRbJterado. ~ · 
: · ,·, Desde i4 de Enero de 1878 hasta fin de 
;· · ~ebrero de 1881, ejerció el cargo de Coad~ 

-~to_r de la Parroquia 'de te __ rmino de San· 
t:í·Catalina, de aquella ~iudad. 

; . ' .En es del mes y aflo últimamente cita· 
:.;' ·w, fu6 nombrado :Ecónomo (le la Parro· 
: quia de entr¡¡.da de Gilena, sir-viéndolo 
'; ~!1& dieha féeha hasta 26 de .Octubre de 
; t,ij9, y desde el siguiente dfa 98$ta el 
\ ~nte com-o Cura propio, en :virtud de 
:. nombramiento obtenido previa la apro~ 
t · ... ól6n de .los ejercicios practicados en el 
•;_" qonourso géneralcorrespondiente. · · 
~~ · 

.l 

.. ,. '\ , · •. : 1 ~ ••. ·1 . ;: ' • . ? 

De conformidad con lo -dispuesto por 
la Bulalntér plúrima, . .· . 

V:en-go eJi. ~ombrar para la Canonjía 
vao~tnte en la _!;anta lgle.ail~ Colegial ·Re· 
guiar de S~d,I~idoro. de León, po~ detun· 
cióq de D.- :J:tlan. Al!tonlo G0nz!\le:c, al 
'Preibitero. l¡); • J!egln~' Má~ueoo, . :Párrooo 
da Ceinos ·a~' ,p~mpos, prt~p~estÍ> en · eí 
prhper lU:g~r' (e :Ia terna'fcitmada por el 
Ca~Udo de jlicb&. Colegiata. · 
D~do' e11 :.Palaólo á dieolnueve de Mayo 

de rnil nov~lentoa nueve, . · · · 
.ALFONSO. 

El Mlnlatro d•: Ol'ile~ 1 Juettola1 · 

Juu !r.a~da Lesau. 

·MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -
ttEAL ORDEN 

Co~ feoba 26 de Abril próximo p.'\sado 
el Mhtlaterfo de Ipstrueolón Pública y!)e· 
Uas Artes, comunica á este Departanien• 
to la Real orden que dice lf.Sf: · 

•Excmo. Sr:: Al Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, digo con fecha de hoy lo 
que aigue.-Iloi'o. Sr.: Vlsta la propues· 
t~ de la Junta Central de primera ense· 
flánza, ácei'ca del ri'dmero ae alumno~ 
que deben admitirse en cadá Eseut!la pú· · 
blloa y áce~ea de los huecos de ilumina· 
o16n de las flala$ de clase: 

MINISmERI& o·E ·u•mEDl •Resultando que at· prtmer trnportan· 
"Ji·. , ·.: ' . .. . . . llVI • . tfsi,moextremo proveen: elartfculo 17 del 
;y(;; ' .... ·· l' .....;...;...· · Bealdeoroto de 7 de Febrero do 1908, el 

· :R1UL OJl,D~~- cual en su apartado 11 dispone que el V o· 
nnio.Sr.:Vi!lta.I~ hist~~iasJ;ts~rita por . caiinMícode las JÜntas locales de pri· 

D. :Viéente.Xáfléz ,Vii~ia, epmerciante, ve· ·. ·mera enseflanza, que dicho decreto orga
cittO<de Vili$trube,-Ayun'ilmientó de Val· niza determine¡ en cada Escuela, el núme· 
dofíno; E)n ut: prov,l,iicJa_,·a~b~niña,·. s.aJi· . ro'tde 'alumnos que deban admitirse, de 
ci~ndo seJl.S,:~ilite ~Jp~n.to ~en'omin~do actterdo "eórielMaestro, teniendo en cuen· 
ct¡:j,5Pun,~u~do~~Jamargen dere· tael v_olumen y elároa do los Iocalns y 
ch,'!,del ;do !~~~~o ,W~- .l!!~fe,rro~, par_a .~l , las necesidades pedagógicas; y el a par· 
de~~.rq,~e .~e; ,~~l.~n .r~glffi.eD de caJ>.q· · tado YI de la Instrucción técnillo· h i gié-
·taj~;: < •.. . . ::. "'. ·;_ •... " . _· ' : nic~ de 28 de Abril de 1905, ~n que se 
' :6,esUlta-q.do que . eL solicitante expone manda que las cl~ses álca.Jtcenuna super· 
qu~. ,b,,~ll~Íl~~se . _estable"~i,~ó 'e~ _el plinto · · fiéie mínima de· 1,25 metros cu:J.drados 

·.de :reftl,r~ncia,., le . e~, n~~esar,ia,. l'ii·b.abilitlt· 'por alumno; y una altnra, niínima tam· 
' oió¡t_ qu~ SQ~Ié.ita" pai:a,. Í'ecfbirla safnece· . bién; de cuatro metros: 
·saf;i,:n á un aJfolCde su propiedad, y taril~ · ~_Re~utta.ndo que ál segunrlo extremo 
bién para dedicat!le á ta venta al porma~ de la, propue~t¡J, el de la ihtminaoión cte . 
yo# y m~n9.r deÍ expre~.do ~rqdiicto¡ ... las clases, provee e~ apartado VIII do la 
,Yistosl?~.'in~ormes emitidos por las menCionada It1strucción. en ·que so re

Autoridades que previfmen las Ordenan· cuerda el principio de que una clase 1W 

zas <le AduáQtts, favor11bles todos á la pe~ ·•· 1·ecibe jamds bastante luz; y siendo a de·· 
ticlón que : sehac~: .. · más recomendación constante do lá Po· 
· Considerando que la operación coiner· d~if:>gí!l, cqp1o término medio general, ' 

ctal que se preteúde pued,ó ser cqnvenien: sujeto á I:1s corísiguientes rectificaciones, 
tetilente int~r:venida por: la Aclnana de .· que la superficie de iluminación en caíla 
Sn,nta M~rta, a:e Ortigueir;O.,y vigilada por Eso~;ipla a.lcauce, cuando menos, á una 
laJuerza d(tLRc~guar.do ,de Cepelra, éon cua.rt:l}iarte ue la dQl salón de clases: 
lo que no hnt peligrQ ;de que· ~utt•an le· »Resultando que á pesar do las con ti· 
sión los.inter&ses delTesoro, ~los gene• nurts Y tori1tióantes órdenes emanadas 
ra·l~s de\ P!lÍS{l:>enéficiándo.so en cambio. de· este Ministerio, muchos do los ante· 
los' de aqué-lhf~xn~r~ay_los particulares, riores preceptos se hallan incumplid us, 

.13¡. M. eLl:tEY¡(q. D.g.),. de~ conformidad con grave pe~·juicio para la salud ele J,¡g 
' conJo iuf(mil¡ido ·por.esai)irección Úe· niños Y para el desenvolvimiento normal 
ne¡·aJ, se haser.vido, di~poner que. se babi· de la enseñanza, en unos casos, por farta 

- li~ el, pu~tO ;· ,~e;Io,niiná~c;~,' «El P,unt~l•,, de me.dios para llevarlos á. la pr:íctiea; 
p&J:a t:~Ldese.P,barque::a~ - sai -·:(m r~imen por'? er¡ otro~, por negligencia de las . 
de-cabotaje;{~rttervhli-~ndosa las ppitr.!lciO'· . autoridades: · 
n$s por la .Adlianade Santt\ Marta~e·o~- ·. ·. •Reeultandoque á las . Juntas provin
tiiúeira, y;~j~il~dose por .la !UÓfza -_4e) . eiales de -Instrucción Públicá tóca el re· 
~gu~rdo. tlel pupto de Ce4.eira, síeni!-iv riledio de estos males, ya que el articulo 
de_cuentt\ ~el'1Íiteresa~o el abono de. htli 'l'~dJ,~lRéaldecreto de 20 dé Diciembre 
dietas ~egburientariaf1 al funciónario q~e dé_ í907, l'eotganizándolas, les manda en 
interveng~: l(ls despachos. . . suaparta~o VI «vigilar las Juntas loca-

De ReaLol'deil la digo á V. I, para su . lea de lá .jJi"qvincia, procurando que cum. 
OOQOCimie~ to'y d~~ efectos. Dios gUat• pl~A , o?n fhts deberes y ·corrigiendo . Ó de· 
de 4 V. t ll),~.cb0$af1o8• MaClrid, 18 de ~yo :ii lliíoiilbdb;~ los casos, sus extralimi. 
d.,-t90V. · t~oibl'l&',.;t- elt el apartado IX: «acordar 

BESADA. dentro ·de s'n,.'S atribuctonea, (yuantas me· 
Sef\or l>irectoq~enl)ral de Aduanas. didas·sean preei~as ¡)ata que las-Escuelas 

. . _::. 

se hallen . deo~triente instaladas á 
cuyofill 16& Ilt~idelltiés · de las Jun~as. 
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como Gobernadores civil"s, oído el Ins· públiCIUJ de ensei'lanza prim!\r~a, i~e JlO e~carediándole dedique especial atehol6n 
pactar de primera ensei!.anza, procederán tengan las dehidas condicion.!lB hi!tiéni· A cuanto se relaciona Con la hahUftaol6n:·: 
al riguroso cumplimiento do la Real or· oas y pedagógicas, en local}) •. que Iq's~e- de recursos en los presupue~tos "Ínunict
den de 3~ de :<;>ctubre de t8a2, respect~ únan; bie~ efectuandp en 1.1'-:A~ ho;r las palas para tan importante · servicio, ya 
de los puohlos donde sus Escuelas · no ' necesarias reformas, hieu~rasladándo}as . ejercitando en el momento oportuno•las ·· 
re 'man condiciones higiénicas y pedag6· .á otro~ que cumplan conio~ preceptos::~e . facultades quele confieren en la matarla 
gi~a·:. » : la InstrucCión de 28 de Ab)'ll :de 19()~, lós artículos 142 y 150 de la ley de 2 de 

"»Considerando que, .con significar la oopl~l~ta49s por Úl orden cit~úlár. 4eJs~1 Octubre de ~87t,ya obtenieildolos ~~clir· 
más plausible <le las,aspiraciories.,y con .· . S\lbséoré.tiu'ia de 1& de Noviembre -til· . sos ptecisos, donde.fuese .posible, del oa· 
se.1alar norma de c.$nducta, de Ú\ qué-no tUil6; · · "· ' ' ·. ·· - ··· :·. · · . ':; ·.· -pftulo de 'lmprevlstos, pór 'ser la volun• 
es posible. apartars~. sin. menodQi\bQ de , »~/ q~e ~H'Jos lo,o~le&, ~,0 f~~J·~t~~~e- · tad de S. M. que el saneamiento 6 higie- · 
lo:úntereses de la ' .enson~nza primrÍ..t·l~. .aoomoda):' á ':ra referida In~trucclón téo·. nlzáéióh deJas' Escuelit:s pdblicas' de esa 
basa de las superiores, y, pó'; tn.p'to, ~e la nico·hig:J.~nica se._lÍagari, po~ }o nv~rihs, provin~ta:; se Iieve A. éabe eon la mayor 
prosperidad de la Nación, no. e.~ • .. po~Jbie Jas retortnat necesarias para qüe la Uu· ~cacia y bret-edad posible; i !!lUyo fta 
exigir . de momento ó inexorablemt'.nte minaci61l séa cotttpl~tit; I8.·i·venttl!tctón dílrá V. S~ tflos;respectivos Aytl11tamiei1~ 
que se cumptan c~1~ . torl~ rigor ·las di~Íjo. ~ coatinua!)a, y la suporflcie,i:t;ór aluiDtlo, .·tos; 'según lós éascis; las insti'Ucoione& que 
siciones de 28 de Abril <le 1905~ poJ;"qp.e, de un metro cuadrado, como. mínimor4:m tneren necesarias. · · :•, 
al ser no poe&s las Es~-qel~s pública!¡ fal· los casos en que sea materi(\lmenteJPJ.· · Dios g'ttarde á V. S. 'mucbQS atlos. M._ 
tas de fas debidas .condiciones higiúnicas posible '~rle é11;2~ regla.l;tie~tal'J.o. <Dprr- drid, 21 de Mayo· de 190._ · 
y Q'lrlagÓgicas, sobreveridría e.í"grave de aun con esta superficie .Ap.~u~~;;~· CIERVA:· 
eonñicto .de. quedar. clausuradas mtJcha~ . seguirse de mq¡n:~n~o la ~U..~~~ci6tin~e- Seflor Gobarnal:lor civil de.;. 
de ellas, y fuera de Ilt.s otra~ numerpso~ enria, se adoptarán aquellas precauciones -;:,.;_~~-·-
ahtmnos, lo que á todo ~ranee }}ay qq~ y :iriedictaiii ·Íligténfc~s cónvéntontes .. Para MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN plJBLJVJ 
~~· ~~:~~:::~i:~JJ~~~~s~::~r~~~~Íc~~1:!~ ;~,~~e1~!~~}~~~f~J~~~!~~í~~~rt~i~~ l B f;UU AR~ E S 

· dpflcientes, á que se prfvepor comp,teto d~ áap!j.cidad tieúocatpU;eM!i te~'er pa~a 
do ella á los alumnos: · l!Ísiilúd de la .hifahcia; · .. ;¡-':·:, . · :':' ' · R~AL ORPE:tf~.~ - . . 

»Considerando quo el ns.unto es rletal · ;;(<> Qu.$ alJ~ do~d.eM zití.fi\iio ~e;alt.Mt{~ Ilmo. Sr.: Entregados eti el Dep6sttó' 
t.rafcendencia que pudiera dar motivo á nos exceda d~ e~tas res-las, f'Sea de t.o~o. ;de libro!{ de· este Ministerio, 74 eJempla· 
pe .o turbaciones, por 1 o que conviené es· punto hnposible proveerlo~ :en sEi_gll.ida i res de Iil obra titulada Estudios Aútdri·· 
tablecer reglas precisas y concretas, á fin de local .á propó~ito, se · 'prod~d,il'i~:cómo · cos, 1515-1555, de D. J. de la Igl~sia, OOil 

do que la-reforma se impl:mte e.n todas medidaprovlsional,yrnlent~s&encti~· destino á las bibliotecas públicas, ' · 
partes con un criterio uniforme, cientf,fl~ tr~ nuAV.a ts~u!}la, á c!asift¡o#t{os' ~ d:os s. M. el REY (q. D. g.), se 'h servido 
C(l, y de gran prude.ncia: ' .. grupos 6 s~cciones¡ urio, q¡ff fiarli'clise disponer que se acepte dicho donativo y 

)>Considerando que, mientras se resuel~ por la mai1ana:, y el otro, vor· Já tarde; se- se den las gracias al referido senor por 
ve el problema planteado en forma qtte g(l,n Ias nec~sidadesy ciroun};t~ncias, @e su generoso desprendimiento en bien QQ 
sr,th;faga p~r completo, ocúrrese,eoino apred!!tán eh cada 'caso las ' ,JU,pt~slo4a· la culturapatrja. · ' 
solud.ón tl'ansitoria, la dl;l clasificar los · les, <lé. acuérdÓ con los Maéstros, siempre De Real orden lo digo á V. l. para 
alnmnos en dos ~rupos 6 secciones, dan· tendiendo 4 faclíitar la asia.tendlll á' la Es· su conocimiento y demás efectos. Dio• 
do clase por la mai!.ana á uno de ellos •. Y .cuela: · · · ·. .·, · ' .; guarde AV. I. muchos ai!.oa. Madri<l, 27 
por la tarde al otro, principio de g~ndua· l - 5;o Que se publiquen eri. loe l(oletines dé Abril de 1909. 
ci5n de la ensei1anza con ventajas indu' Oficia~ lo~ acuerdos que ~~~~ ctim¡>Ur . R. SAN PEDB.O. 
dnbles, las cuales compen¡¡aría~,. en gran estu disposicionéá adopt~ l~s ~.Juntas I~mo. Sr. Subeeeretariode este Ministerio • . 
pnrte, la rebaja de horas de clase para provitícialell de Jnstruccfóii ~bU(l¡i, l~s 
cada alumno, que vendría á tener una qué; en caso de résistertoia'·~l;fiof~sid(d 
diaria en vez de las dos actuale¡¡;,y me· por pat'te· d~ alguriá Junta )~~ill, .. pró~· 
dL!a fácilmente armonizable· 1;1n muchas darán, alpropiotiempo qué lo conhirH· 
r11~iones con la necesidad que sionte.n los quert á ésa SUbsecretiltfa,· á'etigfNe •las 
al u m nos mayores de cooperar con sus cónsigúí~ntes téspohsiJ.bilidad'-.s. :' :~·· ·· 
pndre> á ciertas faenas agrícolas y do~ . . «Lo que de Real orderi ;pi)mtt,llico.i4 
mSsticas, . V. E., signiftcándole al p1'opfó\tie6Jpo ' 1a. 

»S, M. el REY (q. D. g.) se ha ¡:¡ervido conveniencia dé que por esé .M:inistefio 
di'l ')oner: de su digrio cargo, se dieten d lá. ':rn4y:C)r 

,,},o Que se rer-uerde á las Juntas pro· brevedad posibh\ ·las oportuh~s disposf• 
vi :1ciales de Instrucción Pública par~ ·· cíónes para que ·Jos Á}'nntaJnJ~IítO&, <(J.* e 
qne, á su vez, lo exijan de la~ Locales (le sé~n informé ile IMJuntaá'Píoovintli•lés 
primera enseñanza, la obliga ció~ dé \lUpl· deiflstrncél6ii 'PdbU<ia;·llªYan d-6 .oorii
plirestrictaniente y sin excusa algun.,a Jos frutr bttevits E$c'Uelás 6 i'É!Pá\'ar las IÍ~~ 
Ro al es decretos de 20 de Diciemb~e .de tuale8; obtengan lbs neceeaflos reeursóit1 

Hm y 7 de Febrero de 1908 en todas su~ Bien dél plies~ipbesto en vi~dt, 6 -d,e ;u.rf6 
partes; pero muy: ~artJ.Cl.{iarlll-~nt~ ah011a. é:X:V,aordinado que . formén htm'ediata· 
en las relati \·a¡¡ á l~_.o~p.acid~q· ~ ·~Il!i-n~- , ffl&íltll, "silM· obrlls son deitit-1-. urgen'óiá 
ción de las salas de clase de las Escuela~ que no admiten.espera, biend'ej que ·hay•
públicas. · ·. · · ·. .··~ "{ ': > ; de regir durante 'él e.ter9{Cio ecoli6m'leo-

»2.o. Que las J~nta~> 'lq~~"' - .. '_ . ~'g.Plíi~J . de 19W,; cuyos· p\'oyectos; segtin int,eteSO' 
máximo de seis· me~es, á :" . ·~~~e la_ d&V. E. ordéil:é ·á los Gbb~r~·dores''of· 
pnblicaci9n en la GACETA . .p)l:.;. ~pJ;up de · viles no aprobarán éstos· $! i'l<) se' incl1,1· 
eo t~ Real orden J · aprovechárido 'piafe· . Yen las cón~iguié11tes partidas.> · .· . 
rentemente IíÍs .. P.r6%1~s yaea9ion~s: d~l · ··· Lo · qué (le· Reál brlten ttas.lado ' 'á' 
fJStío, pro~edan' ;·t;. K.~f~!t':l', S~S: ~~~elas V.&. para SU más .exacto Q~~pUiD.ie~tO, 

' . :· 

--·~-. -

ADXINISTRACIÓN CENTRAL - ' 
MINISTERlO DE ESTADO 

; ... 
A.SUiltOS CODtellefOSOil~ . 

El Cónsul de Espaila en CQ1onia parti~c 
cipa á. este Ministerio ·el fallOOimiepto 
del súbdito espal)ol Pedro Ramón Juan 
Sells, áe veintisiete años, aQltero, p.atu.ral · 
de 1\lnrtorell (Bareelona), hijo de. J:ai~ · 
Sell yElisaCaecut,residente en MartorelJ; 

Madrid, 19 de Mayo, de 1909.=E• Sub~.~' 
cretario, Elli:Jarqués de HerraJ.!&. 

-·-~-

}~!NLSTERib D.E GRÁCIÁ y JUStiCtA ,>{ 
. ~ .... ,_ ' . . . . - : 

, Sultsee:re:taria. , , , 
· Resoluciones adoptad~s por el Hialfe~1 
rlo de Grac. la y Justicia raspee. to á~· 
curadores y en el personal aWl:üiar- de leJ,·~ 
Juzgados y Ttibunales. · ··. · · ; ·: 

8 de Enero de 1909. Nombrandd, pot' ,,: 
Qp!lsición, Médico forense d~l JuzaM:de · 
~1mera instancia del diStrito del NOJlte. '· 
de ·Barcelona; liD, Manuel Saforcada 4:.d~ .. 
ma, propuestO en ""htierlírgard~l&fei'Aa. . 
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9 de.Enero de 1909. Concediendo la ex- Sala de la Audi~rioia de Las Palmas, á quedando, eit tal caso, reducido 431 don• 
' eedeneillal EseribanQ del Juzgado de prl- D. Tomás Peñate· ~ Alvarcz, · único pro- trato á los derechos pertenecientes á los 

mera instancia do Belmonte, de Cuenca, puesto. · · . . demás contratantes: -
D; Francisco Iglesia Piriillll. • . 26 de Febrero de 1909. Idem 0Jlc1al de Resultando que el Registrador denegó 
;: 9 de Enero de 1909; Id ero íd. íd. íd. de Estadística de la Audiencia de Barcelona, la inscripción del precedente documento 
LogrosAn, D. Caledonio Masa Bravo. á D. Manuel Slel'i'a Pomares, único pro• «porque D. Lorenzo Chumillas, al contra· 

' · 13 de Enero de 1909. Admitiendo á don puesto. ' · · .. ·· .. , tar un al'rendamiento inscribible sobro 
J~n Garcf11 de Arrate la' renuncia del 26 de Febrero de 190.1). Concediendo la bienes cie su11 hijos, que son menores de 
()argo de<~att~dor' de nego.eios civiles exced. encia , al' . _E_ soribanQ d_el Juzg~do. edad, 'ha obrado sin la autorización judi· 
de los Jq~gados de primera, i~stancia de de primerlt in~an,dild~~otlthl!rteh, dofi dftd qua para estos casos exig& el artfcu' 
Valencia, . : ; : · ' · . Leopoldo Ordols Y.Fedriarii.' ,' . · . lo 16{ del C6dt!§o Oí vil»; i~Onsi'<terando 

16 df Enero de l9(l9: Nombrando Oftelal 2 de Marzo del90~. Admitiendo la , re· 'insubsana'ble.dicho deltMfiof ·, . 
prirner:,o de.;SIIla·d_e la A.,udienola de Tarra- nunqia del eara-o 'dt' ~édico A:uxHia_r . del Res.ultando que el N'otart" jUtoritaqte · 
gona, a, D; ~<Jqnz!ll<rMartfn y Cid, que lo Jttzgado de pl'lihefá iltstiitidili di Axnu- , ru' torpu3o recure? gube:natí\"O .liili6 'e.f 
es se~ndo d.e.Or~nao. · . tl.'lo, D. ~ranols~co:'Pétez Gonz~le!!, ,: · uo~ de pr1mera mstane1a de Prle~f SfYJ 

21 de Eqer~ d~ .~999. Nombrando, en 6 de Mario de 19.09. Nombrando : por . eitttnd<i s.,, de~Jara11e que la· escritllt~ · 
concurso Oe,-trllslaciOn, Esodbano del J uz· al?-tigüed~ .. d Es~_-fu~_f\ii.t:¡,, .. ~. 1 j üz;t_ á.d9 ~ d~ ,,q~n eg;Htli se. háH!t . estéridida con arregLo 
gadode prilJ\•'ta instancia de 'for'de!!illa!!l pt'hli~fii ln~tiUie a ' do Vivero, á D. Jésils áliis fdrmaU~ad~sle_gala-!1.manifeatando 
á 'D. José A~esw Y.iArlas. · •criba"l'lJHt• Altoiran Tapoadaí que }o es de Señorío • , en pr1mM t4fri1ina1 qua nait debido ser 
cedente. : · · ·· · · ·' · · de Carballino: · ·• . . inscritas las part1cripjtroo1ie'S' eolrespon· 

22 de Enero -de 19Qih 1clern Íd. Jd. de 3 M}tfarzo dil- ltio9. idem por. ti-asía· dientes .á los derriás arrendad«mtr\CJUe la 
CoLmenar Viojo.lt' P:'1gnqcio Oruz Sede- eión del de Getafe, ' á , D. Ramón s·~nta- doctrina de. las ResolucionéS de 30 de 
rra, queJo es d9·~4:-1l.noho ~ea!; ·. · · ' maría y Gil, .qne, 1~ os de Santo Domingo . Agosto de 1_893 y:2,8.de Dicielt\bred~.~S92' 

22 de ~eró ~d~l009v!~Oñ1brando Médi• tle 1H1ahmda, .· .. ; · . • . _ ·. tio interpretan flelmen~e los prece}tt~~ 
to. a~xil!ar .. ñ._¡,.~~Jca.gad_ .o de prhMra l n$· t~o9d~e~. ~.satr1~~~üo_ -~~me· :,._1_.'-~.e __ .N·.g~,~B~d~J~. a"n0d0~~rlatrlr_ tduo· .· legales, y np cfg~n, ·por t~nto, prevale~ • tanp~ ~~ .6altan!S, l)); Tiburei-o Gut!Ión .., ... v u !.M. u" ·~ .o . cer; _que la inscripcfón, que es lo qu~ da, 
V8.A•erde, únloo }ll'np~esro. . ' .· §Ct'l abo o .. ~a o e pfimtlfit Hi9: eegú:ti dichas Resoluciones, el caráeter d~ 
·· !IOdeEilero® 19(}'9-.NúmbMndt~Oficial tancia del distritoJíe laPlaza, do Valla- derecho fetii al Mr~nchnniento, no modi-
~n<ló d~ Sal.:S. da:ta Aildiencia de Huel dolid, á D. Nicolás GarQia Paredes. ftca en nada el D_ eral.lhi:l C'lf!lfque la wen· 
v~, á D. Je¡;lís Ortra de la Torre, primer 22'de Marzo d'e•lü09. Mandando expe· cia del dominio deJos inmue~os Y d.are-
J,~r rle ht -~pue~:ta en terna. dir título de Pro~nradór, á favor de dOn chos reales sobre. los mismos, sf~11 sien• 

80 de Etl.~ro rl~ 1909. Mandando expedir Juan Piñol y Laiidl. . . . .. do la misma que antes de regir\ lalet 
tftulo 4~ ~<Jetli•ador á favor de D. Juan 22 de :Marto de :lP09; ldetni<i. íd., á don Hipotecarin,·que no tiene otro objeto~,u~ ., 
Pkea 1Iorrero. · · · · Juan Gartlfa Cleri)~netn. . . dar publicidad á aquéllos, m más alca;~r:e 
l> ~ - de Febrero de 1909. Id e m fd. íd., á ~2 de_ M~rl!lo.dO;tQ_ ( 2_ 9.ldem id, íd.1 á don que coop·e· .t·ar d la. realización de~Derecñv, 
. ~,Ignacio de EU$8 y de Moy. · · Ca~itnlro OH V'at~ll~tafi. . . Civil; por lo que no puede crear -dereo_ bos 

'8 de Febrero ·:ae · t90~; ldem td. fd., A 22 de Mar~o ' dÉ!ol'909.ldem íd. í4., á don o{1tle2tos á lO'S de éste, nUofluir en_Ja 
D; Manu~>l Rodrfguez Mnrtfnez. Francisco Naraaj() AJorales. naturaleza de los mismos; ,que el JU!if 
, 3 de Febrero ,de ·1909. Concediendo el 23 de Marzo dp, -~909. Nombrando Mé· . uten(li que se tratltlfflhe ,en e\ a,rrenda· 
tratamii\J'lto do ttustro al Colegio de Pro• dico A1fxiliar dó~< Juzgado ~e pri!Jlera miento, según la defiuícíón que d t"J élda · 
eur11dores deiAHcaiÍte. · lnstanc1a d~ ~r,~genal da 1a BJei'f'a, á don el Código Civil, es de natllc&lezll ' fe!-1, 

3 de Febr$r6 dtft~ Idém fd. íd. al de Francisco Ruiz BorÍ'tlg<;>, único propuesto. porque es parte integr_ante-qel ,do_mt;nJo,. 
Vtlencia. .< • - · ·• · .. 3l.de Marzo de 1909. :Nombrttndo por y en éLse dan los caracteres ,dtsttn~vos 

li de FPbrero de 1909. Concediendo la traslaciórt I!lstkiblino del Jutgado dt! pri- de tales derechos, puesto que:~· ~.~ca~ .el 
ex~e4encit .al Éscribano del Juzgado dO mera lnstnneia de Lucen a de Castclidtt, ,á arrendamiento sobre cosa determui~a,y 
pnmet-a lnr:;tanéia de Sanhlétl.t' dé Barra- D. Domingo Romo·_Segovia, que lo es de no ba!!ttl para su nacimi~uto el. títUlp¡ . 
me-la; ,P. Vt{1t()t Stnl Escartín. . Granadilla. ;' · · .· . . ·. sino que nece~fta el modo o pree:x•s1eQcJa ·. 

5 de F~brer~nlet909. NQmbrando Mé· Madrid, 7 .de . Abril de 1909.=El Sub~ ·· del derecho que se tránsmite, cuyos ea· 
dieo eustltttto.d&l forense del Juzgado de secretario, Pa~ual Anta t. , racteres son anteriores 4 la Jey Hipoteca-
primera h¡stanélade Orihuela, á D: Ju- ria, no operándose, por tanto, nria~iÓII 
lita, Botella Mateo. · · · al~ una en el arrendamiento por ;la 1~s-: ' : 
~ de Febréro de 1909. Admitiendo la Dlrécctón Geut;r$l de IO!II Re;is· or1pci6n; que siendo válido el que rooJJVIl 

l'enuncta. ~'él c$rgo· de Médico auxiliar tros Civil-Y 4d !Yotariado. este expediente, no existe el defecto a(& · 
dol Juagada !)a :r,rimera instancia de Vi· llxrto; Sr.: En el r ecurso gubernativo pufdo; que Lorenzo Chumillas na compa• 

· llaoarrlllo, 4 D . . romá8Román y t>ulido. , interpuesto por ~~ - Notario D. Antonio recido en la escritura por .~sí, como. usu-
. U de Febrero de 190~. Admitiendo la · Casas y López, cóntra·Ia negativa del Re· .. fructuario y adm\nistr11dor de los b~~Jle& 

reDJlnela del ear~de Escribano del Juz- gistrador do la . P,J.'opieüad de Priego á arrendados, aunque la propiedad corre¡;- i 

gado de prllilot'a instaMia del distrito de inscribir una ~acriturá-de.arrendamiento, . pon da á los hijos, y como es may.Qr .dq : . 
la Alameda de Málaga, á n; Carlos Rivero pendiente en este Dentro por apelació,n , edad, eon capacidad par:,\ con~ratax: Y C9n'7 
Y .Ruiz. · . . .. del recurrente. ·. . .. . , $rata p,or sf, no le esrprilcisa la a~tor.¡za- • 

15 de Febrero ·de 1909, Tr¡1sladando á Resultando que en -la villa .· de Carca- ción JU<iicial, alegan@ en apoyo,~e. s.u . 
. · ''JDI\ de las Escriban fas del restablecido buey, á 19 de Jqniode 1908, ~:~nte el No· tésis los artículos 160 y 480 del C:í4Jg0 · 

·Ju,gado del distrito de .Santo Domingo tario d e la misma D. Antoni o. Cas'ªs y ' Civil,. deauciéndose-4~ l o exp~es~o ,gu,e 
fle Málaga, ·~ ·p. Antonio Gil y Soldado, López, otorgaron' ·escritura D. Lorenzo ha contratado sobre derechos qlle esi~ban- · 
tne lo, ea del distrito de la Merced. Chumillás Tcigo, D. :Toribio Chumillas . en su patrimonio, con independ~n.cia. ,~e 

15 de Febrero de 1909. Idem fd. íd;, á Bonilla, D. a Manuela Chumi!las Honilla lanuda propiedad, por lo que Sl l~ meo:-· 
X>. LeopoldoLópez ·González, ídem íd. . y D. Juan de Dios"Jiméhez Pérez, mani- . Qripeión produce gravamen, éste recaerá ; i: 
J lí de F:e.brero de 1909. Nombrando, de !estándose eli en a; :que al primero perte- ' sobre !\US dereqhos, no sopre los de sus · 

ciQnforll)idad con el Real decreto de 31 de necfa, por . razón . de patria potestad,. el hijos, que tienen eil: su Ji bono el precepto 
Pflilembre dO 1908, M~dico forense dél usufructo y ad ministración. de cuatro deiartfculo 480, .ante¡¡ citado:, . . . 
l'fstablec.ido .Túzgado del 'distrito de San~ sextas partes, cuya prQpieda<! es de .. sus Resulta,ndo que el Registrador informó • 
1P DoJIIingo de ~álaga, á D._J.uan .. · Ramfrez hijos menores, que 1~ aiaquirier.on PQr: insistkl.ndo' .en sn calificac~ón., expon~en-
.,érez. . , . herencia matar~; y á los dos siguientes . do: que'{(lleyHipott¡caria, al dar, cabid~ · 

17 de Febrero de 1909. Nombrando Mé· el dominiQ, de las d os · s.extas p~tes res·. en su con«lpido al _arrendamilmto, cqnst· · 
dico auxiliar del Juzgado de primera ins- tan tes de las fin~as que s~ describen~ l~s d,eró que lriQ.(lift<:~a'!>fl el der~cho al)tigqo, : 
ta11eia de Gandía, á D. Eugenio Sancho cuales fueron , 'd~da:s · e~ arrelidamí~Iito y en cóncep~ó\ie .Qerooho r eal le incluye 
lt!)ntaud~ que O,CUpa Un lugar de la pro· por tie.mpo de sei_s. ·_año. S por los tres ·. pri·· efa·r· tÍ CUlO 2,Q cuanpo r eúna lO~ ··reqUÍSÍ• 
J,!U_esta. · meros al último comp:1reciente, confésan· tos que ·e:x;presa; que el ;usufructo conc;}e· , 

11) de Febrero de 1909. Nombrando Qfl· do lo.s arrendado~es tener r ecibidas con dido á los padrfi!s ~o~re deter~inados l;>ie: , 
, plai d~ l&: S,ala primera del Tribunal Su- anterioridad del a r rendatario las r entas nes de los hl]os se, limita á cierto,s actos 
: premo,. á D. Lui~ de Echerri _Y Martínez, c~rrespondientes á tras a. ~. <;>. ~~ y oof1¡;ig- de administración ~ t:Usf~ute, qu~ ter~i- , 
, primer lugar dala propuesta en ter na. 1 nandose . además la condtcwn de q~e nan con la vtda. del eadre o emanCipac16n · 

· lQ.de Fe_ .. b'l'. e.·r9 ... d_ ... f> l9~9 .. N.ombrando Re- · si d~r. ante dich_o_.· p .. lazo.co·n· tr.aje.se ·m_a ... tri.· del hi. jo,. ¡;ie~do . .. I·n.tan.· ~i. ble·_'·,e. l d. 9m_ . . in .. i .. o .. _d·e· .,· · Plltldor ~e negocCJ,os m.v1les de ~os Juzg¡¡.· . momo Manuela qhu~~Uas; tend.ría est!l éstos, y pudiendo. aque~los enaJenarlos 6 ·. 
~qa:de pnmera fnstanma de SeVIlla, á don derecho á la termmacwn del arrteudo de gra varios. en algunos oasos solamente, . 

: )fanuel Rtdz ·Granados. · , · la finca ó fino~ objeto del mi$mO, qúe en para lo que de¡;de ww antiguo se, exige 
· ¡~de Febrer~fde1909. ld~qt. Oflciat·de la división mated.al le coi'r e¡;pondan, el requisito de la. aU:~0r~aciQ~ judiQM;ll: , 

' .... - ~ .. . " 
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eitando ea apoyo de su doctrina los ar· Vl~tos los artloulos 160, 164 y 1.548 del 
iículos 12 del Real decreto do 28 de AgOS· Código Civil, 2.0 (número 5.0 ) de la ley 
~o. d~ 1.~76, 2.0lt y 2.03lJ de In le.v de En· ; Hipotecarla y las Rasnluoionaa de 30 de 
~111etam10nto Civil y 164 y 1.548 del Códt~· i A,ltoato de HJ93 y 28 de ~fayo de 1897 •. 
~o; qae el arrendamiento inscribible os l "'Considerando que. el presente recurso 
mdudablemente un l.l(.lreoho real se~n ' ha sido promovido por el Notario D . .An· 
la. E~. posición d~)n. o~ivQs de la ley Htpo· ton lo Casas, oón el'oojeto de que se de· 
tecar1a Y el nú.i1lero.5.0 del artíou:Iu 2.0 de ¡ clara extendida·oon at·reglo á las forma• 
-ésta, anál~r;p ·4 los enumérados ene! nt1· : ltdades y prescripciones legales, y por 
mero 2.o "JN ml~mo, y, por tanto, un gra·¡ ··. tanto inscrtblble, la eseritura de arrenda· 
vam~n. ~nftrtn&ndolo eata Centro en stts miento por 6! autorizada en 19 de Junio 
Reso ,ilo1ones de 20>de Mayo de 1879, 1.0 de de 1908, y á tal extremo· debe limitarse 
.MP,¡o de 1886 Y 30 do Agosto de 1893 y la esta resoluol6n, oonforme A lo dispuestó 
.(l,~etrina de los Comentaristas; y po; ll.ltl· en el artrculo 157 del Beglamen to para la 
mo, que negando previamente al Notario . ejeouo16n de la ley Hipotecaria: 
.aatoriza~tc perso:llaUdad en e1 recurso Considerando que en dicha escritura 
JPar~ ped1r . l~ ~:osorlpción de las pa·ftioi· D. Lorenzo ChumHlas, á q11ien oorrespon· 
paci~nes de •.os demás !l!'rendadorea en ., dla _por razón de la. patria potestad el 

· el as1énto er.t qu? se so.·Uc¡ta la ·del tft.ulo1 usufructo y a. dmlnis~l'aclón de éuntro 
n~ se .. h~. · mantfestación algu.na. de e. ste sextas parteq d. e fincas · pertenecientes á 
g ner~ .iJ-or lo que no se creyó faculta· . eus hiJos menores las dió en arrenda· 
do ~a .11 insotibir unas partes y denegar miento, en unión de . loa demás propleta· 
ot~a.d! •. . . , · rlos, por tiempo de seis ados, y confesó 

tt&Sultando que etJuez dictó au~o OQ~· haber recibido las rentas correepon· 
1lrm~1ndo la nota del Ragistrador, tun· dientes á tres estableciendo implfolta· 
(~ndose en razone¡:¡ tt!llilog!ls á las ex· mente, con arr~glo á lo declarado en el 
Pllest,as .por e~t~ tanc10nano,y a<Iemás número 5.0 del artículo 2.a de la ley Hi:h qle laJ!9~: ... cM de eu,ajenar su dere· potecaria, un verdadero derecho renl: 
. 0 e u~~ •• actuarfo .no alcanza á l~s le· Considerando que en 'tál supuesto, es 
' f:~~s, 8~ ,..un. sentenmas de 7 de Jubo de de pertinente aplicación al caso presente 
. . • ,Y¿7 de Septiembre de 1893 y Reso· el artíCltlo 164 del Código Civil, que en 
: luc~0.tl de ~8 de picie.m?re de 1892; 9ue el términos generales y .. categóricos prohi~ 
.a~fMam,en:o .msonbJble es una hmlta· be al padre gravar ~oeti:Jmuebles de los 
.c.I.~ndel dommm,puesto que desmembra hijos, en queJe cortesponda el usufmoto 
11l facultad que al'flropietario compete al ó la administración, sino por causas de 
áTr ~edecbos sobre la cosa arrendada, .u.t!li~ad .6. necesidad .Y ~revia au~ot:iza· 

. :.voi e un tercero, y qu? no puecle ad· cwn JUdicJal, con audwn01a del Mxmste· 
mi. 1~eque." ... orenzoChumtllashaya com· rlo FisMl: . 
paromdo,nJrsf al otorgamiento, sino en Considerando que la falta de dichos 
~om:brf·~te sus h~jo$¿cOmo usufructuario requisitos vicia el contrato calificado, en 
. es~ Jle,nes, ~ué no los disfruta por sf, · · cuanto os susceptibledeinscrlpción; como á1l?"f) 9~ue co~ sus productos ha de atender ro ha reconocido este Centro en Resohi· 
:a~· o~~sidades de aquéllos: · ción de 30 de Agosto de 1893, sin que 
~es•.:l.ltando que el recutTante apeló del contra"tal doctrina pueda oponerse lade 

A~o il~l Ju.oz para ante el Presidente de 2.8 de Mayo de 1897, referente á un caso !': Audiencia, reJ>.roduciendo y amplian· distinto por el concepto en que con:vino 
ruo, con otros ll.(lálogos, los at·gumentos el arrendamiento la ·madre cornpare
·aducidos ·en su primer escl'Íto, alegando cien te y pm· la legislación aplicable; 
ndemás,JaResolución do 26 de M:tyo de Esta Dir••cción Gem1ral ha acordado 
1897, Y que las R.entencias citadas •m el que no ha lugar á declarar que la escri
auto!¡'.Jelado carecen de aplicneh'.n al pre· tura ele tu·ron.r:lamiento que ha dado 
sent_.., caso; solicitando, por último, que ¡.origen al recurso se halla extendida con 
se. >'orrigiese al Registrador por los tér~ sujeción á las formatidades y prescrip· 
ID'~?B qne emplea al e~itir su informe; • cionos lega!es, c~nflr:ntínrlose en esta for· 

";q.esultandO'que el Pres1dento confirmo 1 mala prov1dencta a¡.>oliida. 
1a resolución .del inferior, ,rundándm-o en Lo que, con devohtción del expediente 
~onesanálo,gas á llls expuestas por el original, comunieo .!\ . .V. l. á lot; efectos 
~~~I:Jlo, ~~mando además que· las dispo· consiguientes. Dios gqarde á V. I. m.u· 
'Stc1ones <l?licábléé al· usufructo legál no chos allos. Madrid, 12 de Abril de 1909.-. 
SOl} ROI~~ente)aé gen;erales' de todo mm· El Director genet•al. =Pablo Martínez 

~~.~Jt. :~~.•!: .. :.?k. ~0.~ .. 1~~.:.¿~.~l;.·e·: .. :.l ~~r~~·s~~~Th~~ Presidente de la .Audiea-
.oip.~~s aparentes, cuitado las hubiere, .--~~*"-.-
P'J. esto que lo espeeiat.· :doroga ·Jo .genetal· : ·i CO~SE.JO SUPREMO DE . tUERf~A Y MARINA 
siendo, por tanto, dA : aplicación al pri}"· 
~nte caso .el hl1:(oó'lo. !l64 q.e. aquel cuér· ____.._ 
po le¿al; que no pr.e<le in(erptetttt'St'l+>~ Relación do las pensiones declaradas 
:artículo 1.548 del m.i mw en el sentid() . de poc este Consejo Supremo durante .· la 
deter.m,inar los ÚOil~ arrl)nÜ.8.mi~>.títos primera quincena de) · n1f'lS de ~ayo de 
prohibido¡;, pues entlOJr.lces ~staría f',lÍ.con· 1909, y que, con arre&lo a. ~· ar~íeulo adi.
tr.ul~Mión Cf?IÍ )os 1. St:l, t.a63·y .riútnero 0iol1al de ll\' ley do, 2~ (}e .J\tho de 1891, 
5.o del 269 del propio ~ .. .CJódigo: q_ue &1 de• deben <publicarse· en la GACE'l'A DE MA-
fecto observad.o debe ,reputí>,-t<~e i,n·shbsa- f nRID. • . 
nabla, porque no resuJ'ita ~,dlag actuncio~ D.a Julia Castro Góngor!l, 625 pesetas. 
n~.s practicad~s que el ; -:..oto: <fe jurisdic· . Teresa Beltrán G~rcfa, 750, ' 
CJOn y. o. hmtam corre~()(). nrtl~>nte. se haya · ,Julia Lanza Martínez, 470. . 
.~. ~m. ttad·.·o., y., fl. !lalme¡ '.~.tt.ee,¡ qcP .. J.. " . . • apar.te d. e :María do la 'Concepción Blanco Mon-: 
lll; t~pr<>ce<}enma de la <:· ~··ci9n tvrinqla~ toya y hermanos, 4 7(t 
:da en el escrito de apel aq.~ón Jladá 1~ for· · tí.iisa Sa.má Bosob, t125. 
1na en QU& te ha he el':o.'rt'oat>i:tt~eco do. JI.' .Angel Rodríguez Piallo y hermano¡ 
este ex()édien,tQ que ;tel . J:l,~gistrlfdor se . 626,66, . . · 
hayaextr«llnutado d~:¡0s térmtnosde de. D.• María de la Concepción Olie'te López; 
~- . '~ 

.R(!Sultandoqueco J\trael anterioracu~r· Glotilde Burillo y Huguet, . 1.725. 
d? !f~ ;8;11.6 f.ll .rec .irrerite pa!i\ ante esta· Carlota Serma Fe'rnindez y herma· 
Dll'eJcton Genera Ji ·· "' · .nas, t,650, 

Gaceta de Ma.drid~...:....Ndm.14t ... 
D. 11 Carmen Porras Miguel, 625. 

Lucía Babreau y Dumana, 1.250. 
Teodoaia Consuelo Fraile Para. .. 
· che 625. 
Js~beÍ Camino González, 638,75 • . 
María de Haro y Alvarez, 625. 
liarfa Alvarez Ballesteros, 625. 
l!arfa de ;1011 Dolores Mo~1Uu Gue· 

rrero. 470. ·. 
Josefa Rodríguez Mui'loz, 1.125. 
Filomena Vélez G6mez, 625. 
Obdulia Muiloz Gótnez, 1.~50. '·· .. 
Maria Olivar y Maslá, 1.12.5. . 
Mar fa de la Concepción de la iueDte 

y Ba11sabe. 1.650. , 
Maria de la Soledad Zumel Sesto, 621i. 
llementinu Aróste.~Qi Arana, 825. 

D. Lorenzo ·RoddguezZayas Bazányher· 
manos,t125. · · 

D.11 Marl«na Lerroux Arrogante> 1.200. 
Julia Frutos Dies~t~ y her1lla.nE$,1.125. 
MatlJde Moreno $ánchez, U26. 
Isabel Seganá Cam¡.os,_4oo. · 
Dolores SelT'Il OrtS',, 1.12ó~ · . 
Agustina GarcLl Gor.zález, U.2ó;:ló....~ 

D. Joaquín Rodrígner. ~\hlero y he,-~· 
nos, 470; · · 

D.11 Agustina Ochoa 'l'L'"l'reJlba, 400. 
María deJa Puente .~ub., 4()(). 
Margarita de la .Macc•rra Rodríguez, 

1.200. ' .. ·' · ' . 
María .Luisa del Aguila. y Jiménez de 

Enciso, 1.1H:2.50. . .. ~, . . 
Maria de JoslJrJtores Si:lto Ca~1de, 675 . 
Luisa Díez Lat:iTa. 47Q. 
AdelaLópez .~lliténoz, 625. 
Aquilina • Rodr1: y;ue;: El vira, AOO • 
Consuelo Guaita P(lnt. 470. ~ . 
Soffa Cantón Alvt•.rado¡ 1.12o. . . 
Eduvigis Ortigosa Baqued~no, 1.650. 
Vicenta lsarre Casa tul, 1.12¡¡ . 
Josefa Samper López; 625. ' 
A na Molero Hinojo:;;a, :400. . 
Mada de la C<~nct~pciC. 11 Cañ1zares,y 

Gómez de Humarán ~r hermaD;.a 

Pa;f2~aulina Araúi~ Alit'u·m~o,.675. 
El vira de la Hoz y Zuflria, 1...725. 
Term;a Cala Zaírané, 1.650, \ · 
Rafaela Colazo Flores, 625. . , .. 
:Mariano Bajo Tío y het~m'ln~s, ·t'.!6,86. 
María de la Coocopciou .Gmot .fa-

rdols, 1.!:!75. · · . 
Isabel Narváez G¡¡rcfa, 47Q. 
Teresa Plrniintel Lópoz, 625. . : 
Rai mundo V icen te AJa~tUilY. (.()(), 
Rosenda Reina Fuen tes1 · 1.25~ 
Geno ve va Conde,y .Dff!ZJ 1.2f}iJ, 
Marfa Josefa Volofls, 1.125. 
María Pnlacio Rodríguez .. 3. 750. 
María Dorado y Ferrer,l.2¡i(): . . . .. 
María Pérn;: Balsera y López de ~~ 

rato,·625. : . ·.: ' 
Maria Gertrudis Carlos•Rooa Gómez,. 

her111a®.,. L!iQO. .. . .. .. · 
Mercedes Caballer,o Megfn y herma· 

nos, l.300. . :1.· 
Isabel Fossí y Bisch, 1.812,50; :. .· ·l 

.Madrid, 21 do Ma.yo de. 190~.::El Gane• 
ral Secretario, P. A., J U:lll Baru~,all. , . , , .: 

--~~ita--
~ '. 

MIN!STER!O DE HA,C!ENIJA 

Jhreeelñn General . del Tesoro 
públtét• yorcteair.eióo o:·eae:aí.al: 
de pa§'os (fel J:<;~tad.o. · ' · 

LOTER1A NACION.4.L . 

Noticia _de los pueblos y Adniini#r~iotte~ 
donde ltan cabiclo en suer;~ lo& 4() . J!f'MJI~. 
mayores de los 2.066 qzw comprendeel So.r· 
teo celebmdo en este día. ' · · · 
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Madrld, 21 _de . Mayo de l909. 

ADMIN11~TRACIONES 

Madrid. 
l\fadrid~ 
Huelva. 
SanlW:ar la Mayor: 
Madrid. · 
Bilbao. 
Bilbao . 

· · íílt~:,id; 
Hadr{d. 
Hu~lva. · 
Mitdr)d, . 

) Vlgo. · 
·Masnou. 
Madrid. 
Salamanca. 
Barcelona~ 
Bi•bao. 
Madrid. 
~1\b~iago, · ·. 
Tala vera de la R•ina; · 
Murcia. " 
Barcelóna. ·· 
Barcelona. 
Dos Hermanas; 
Algeciras: 
Madrid. 
Se1'{ll!t; 
Aieira. 
SevHia. 
J;JaroeJona; . · 
Valénciá. 
Vahmeflt, 
Dard(ll(ni8; 
San Roqtte. 
B,arcelona. 
Barcelona. 
Madrid. 
MadrJd. 
Madrid. 
Larca. 

al Eanr. tl~lslorte7o deselelbrad~ hoy, con.arreglo mero ........ i • ; • 29.700 
. . cu? ¡; · e a Instrucción general 99 fd d aoo·íd íd 

de ·Loter1as · de 25 de Febrero de 18-93 · e ·. ., . para loa 99 nú· para adJudicar los cinco premios de 12S meres reeta11tes 
pesetas c!lda uno, aslgnado.s á 1ae donce- de J a centena 
llas acog¡das en los establecimientos de dellr e mio se-
la Beneficencia Provincial de Madrid han resultad · d · • ;un o ... ·.. ..... 29.700 o agrac1a as las siguientes: 2 íd. de 500 posetas 

Leonor de Cuesta, Juliana Cabrerizo cadá ul}a, pat'd 
Felisa Gurau, Eulogja Garcfa San Rorná¡{ los núrn~ros an· 
~a!ntonia Esquivias, del ,Colegio de ~a terioryposterior 

;, Lo 9.U~ se anuncia para conocimie_ nto al del premio 
tolet público y demás efectos. 2 ídE~~e:0600~ id.~~ 1·600 

Madrid, 21 <le Mayo de 190:), = Por íd., para los del 
orden, J. Cl,lélltU'. , _ prem· d 1 ?00 ~ · 10 segun o. . ... 

PltOSPEárO DE · PBE~IOS 2 1dem de 544 ídem 
!d., para los del• 

Pttra el .~o, feo ~tt9 ~e ha de celebrar premio tercero. • 1.088 
$t Madrid el dia 31· ·ae Mauo de 1.909. t. 468 643. 188 
Ha de constar de tres series d~ Sf.OOct · ·· · 

~t1~A1!t!~ddi ~~~s a!gcteé~?m~~ ~ K·e~:~~~ • · e~;~u:r~:~:n~f:gn~e:fo c~fi!~~~~~: 
tas, d1stri~uyéndose 643;188 pesetas en corresponder al billete; entendiendose. 
1.468 ~re~uos para cada serie de la ma· óon respecto ti las seilalad!ls para los nú: 

, ¡¡&ra Siguiente:. 1 · rfi:étos anterior Y. posterior al · de los pre~ . 
P. 'mios primero, segundo y tercero, que si 
:REmo~ PESETAS sali.ese premiad0 el núl.lJ:ero 1, su · ante· 

__.. • Tior es el número 31.000, y si fut~.se éste 
1 · ,,, •. ' de .. • . • . • • • 100.000 · el agraciado, el billete número 1 será el 

. 1 • .. , ... de:........ 60.000 siguiente. . · . 
. 1 L . • • ; db ..... ; ~. ¡ 20.000 Para la aplioación de las aproximacio-

-~ ••••• ; de 1./i()O; .• ~¡ 27.000 nes de 300 p(lf!etas, se sobrentiende que, 
' l • .248 •.•• •., de 300 •• ,¿. . 372.900 si el premio primero cOrresponde, por 

9.9 ·a~hnacionéfl.dé ejeinplo1 al número 25, se .considerarán 
:!AAl pesetas cada agraciados los 99 números restantes de 
Uitat para }(js 99 la centena; es decir, desde .el 1 al 24 y 
ntiniero$ restan- desde el26 al lOO;. y en i~ual forma las 
tes dé lá <íehténa aproximaciol).es del prem1o , segundo f:e! ~re~ · pri• El sorteo se eteetuará en el local des· 

• 1( •< 

1Bíf. 
. ' 

· tinado al_ efecto, <lOb las solemnidades 
prescritas por la, Instrti~ión del Ramo;¡ 
y en la propia forma se !tarán después; 
sorteos especiales para adju1icar cinco. 

. Pt:emios ~e 125 pesetas entre. r;~s donoe-. 
llas aéqR'!das en los ~st~blecini1e.'1.t.<_Js de 
la Beneficencia Provmmal de Mádi'{~, y 
uno de 625 entre Jas huérfanas de 1.1il\ 
taresypatriotlls m.uertmi en cámpaila. 

Estos actos serán públicos, y Jos coMtt 
rrentes interesados en el sorteo, tiene~. 
dereoh(), con la venia del ·Presidente, :·á. 
hacer observ1!ilionés sobre dudas que·· . 
tengan ;respecto á las opb.raciones de los · 
sorteos. Al .dfá •iguiente'- de· afectuado!J 
~sto's, se expondrá el i'e&ult11do a:l p~blico;, " 
pol''bJ-C"dlo de listas ft:Dpr~'llls, ·únicos do"- . 
cumcnto~ ·tf.l!taciélltes para acreditar loSI 
números preihLal'ios. ' ' .·· · · 

Los premioe se- !:-"lÍgadn• ea .las A(lmi·· · 
nistraciol)~s ·· dónde' btrvan sidO' expendí· 
dos· los billetes respeet~vos, cou; p~$en·· '· 
tación y entrega de los mi.~lllos~ · · . 

Madrid, 18 de Febrero de,1909.-:.~.Dl• 
rector general, J, Af •. Agul16 • . 

Dfreeolóa General 4e I• De•l• . 
t .cta8es .-astTas. 

Esta. ·_ Dfre~ó.11 . Gen.eral ha .dispuesto 
que . por la Tes..,..ería de la, mifll'lla; esta
blecida eirla caH.J de Atocha, 1~, se veri
Jtquen en la Dl'Ó1ill1Cl,sem$na ,y h>~as de-- . 
Signadas al eWcío,l~s¡ pagos que á !30nti-: · 
nuación se expresan;,\y_qu.e se entre¡,luen 

·r·· los valores siguiente~J; .: . . · · . . 
. maa 24;.ar; y26. · · 

Pago de ~réditos: ~e U:.'tramar recozi~ 
cidos 'por los .. Mit.jsteri<>& L1.a la GiJerra, 
Marina y Dirección Generafde laDe.uda . 
y Clases Pasivas; facturas J71:C86ntadas y · 
corrientes de metálico, hasta Bl.llúm.~ro. · 
82.400. . . 

·. Dia27. 

Pago de créditos de Ultramar; factm.:ruJ 
corrientes de metaiJco, basta elnúmeto 

. 32.479. . ' ·. .· . . . ,. . . . ( 
Pago de créditoi de Ultramar .en efee:-

tos, .hasta el número 32..300. 
Pago de carpetas de ,~onversión de tí

tulos dé la Deud11 ~xterio~" al 4 por 100, en 
otros de igual rema de la· m~uda interior. 
con arreglo á la Lf'ly y Real a' ~c¡·eto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 18911;.\ respecü· 
vamente, hasta el número 32.367. 

Pago .de títulos de Ia Deuda t'~terior 
'presentados para ,la agregacióa .i.e sns 
respectivas hojas de cupones, con ar.~eglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1~98, 
hasta el núniero1W45. . · . ... 

Pago ae residuos procedentes de con· 
versión de las Deudas Coloníal.es ¡amor
tizable al 4 por 100 con arreglo a ·la. leyr 
de .27 de M.arzo de 1900, hasta el número-
2.289. 
· Pago de carpetas de conversión de re• 
siduos de la I)buda dei 4 por 100interior, 
hasta el núméro 9.'759. -

Pago de carpetas provisionales de 1$ 
Detida amortizable al5 por 100; presenta-' _ 
das para el canje P.ór sus .títul(JS defiBi· 
tivos, con arreglo a la Real orden.de 14-
de Octubre de 1901, · hasta el númerQ 
11.125. 

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, pbr con
versión de otros do·jgual renta,· con arre:- . 
glo á la Réal orden de 14 de Octubté de 
1901, hasta el número 8.685. · 
Entre~a de títulos. del4 por 100 .in té· 

rior; em1sión de 31 de Julid de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme· 
ro 13.776 • 
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Día28; 

Pago <le_. · crédito_s _de Ultra~ari facturas 
ClQrrientes d~ metálico, hasta e número 
32.479. . . . . 

P~go da CNditos de Ultramar; facturas . 
eornentés di), efectos, hasta él número 
:32.379, 

Reé¡;nbolso .de Acciones de Obras Pú· 
bUcas y Carreteras de '34, 20 y 55 millo· 
ne.s,de reales; facturas prQsentadas y co· 
rr\entes. 
~ago de 'intereses d~ Inscripciones 'del 

semestre de Julió.'<le 18$3 y anteriores. · · 
Pago de carpe~s 'de intereses de toda 

elas.e de Del,Jdils del semestre de Julio de 
J883 y an~E)riorés á Julio de 1874, y reem• · 
bolso d~ títulos, del '2 por 100, amortiza" 
dos en todos los sorteos, facturas presen· 
tadas y ·con·ientes. · • .- · ·· 

Entr(:lgá 4e ·títulos del' 4 por 100. 
~a~ factu_ras e:x:istentes 'en Caja ·por 

conv~rsión del s-y 4 por 100 intedor ·y 
e~tenor. . ·. · .. 

EntJ;éga de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de· creaciones 

• • • 1 
convers,wnes, renovaCiones y canJes. 

Ma!frtd, ?1. de Mayo de 1909. =El Di· 
rector general, Cenó u del Alisal. 

MINISTERIO DE LA GOBERN .~ CIÓN 

, ~2 Mayo_1909 

publicación de lds referidri"s:d'íttos sea lle· 
vada á cabo con· la ·debida exar-titud y 
puntualidad. .. . . . 
· A este fin, se hace nec!Jsário· haga V. s·. 
saber á los Directores fMuJ'!tativos y Jefes 
administrativos de los expresados Esta· 
~lecimiento!;! de esa pro.viriéia, que á par· 
hr del mes de Julio próximo, el servicio 
de estadística indicado se ha· de llevar á 
cabo en la siguiente forní.ai 

Los datos estadísticos de--ib(}tbilldad de 
los Hospitales, Asilos, eto:;~guirán re· 
copilando, como hasta a·qui 'viene ltacién· 
dose, ,en el estado mensual número 1, y 
ademas en . el nuevo cuadro ó resumen 
'semestral número 2, cuyo::¡ impresos·reci
birá :V~ S. muy en breve, páril·que lffi sir· 
va disponer sean distribuidos, según la 
relación que con los mism.osse acompaña, 
á razón de dos ejompl,ares por cadasemes· 
tre, de Jos cuatro de ésto~.qu~ comprende 
la remesa de los referidos. cuadros núme· 

·ro 2, que se han de rel)litir á V. S. 
El impr~so número 1 lo remitirán los 

. expresados Directores fac.ultativos ó Ad· 
ministradores de los EstableCimientos al 
Inepector municipal de San}dad respecti
vo en la primera decena de cada mes, y 
el impreso ó cuadro semestral'púmoro 2, 
al finalizar cada semestt·e, e!da primera 
decena también dctsigu ientemcs,en uuión 
dol estado mensual cl)rrespondi1~nte. 

En la primera cara del estado número 2 
Inspe~Clón General de Saniflad se consignarán los datqs recopilados men· 

Exterior. sualmente en el estado níi.mere 1, trans· 
eribiémlolos con el mayor cuidado, y con 

-·- ·-

cmcULAR la sola diferencia de omitir la clasificación 
Las ileflcienci11s que se observan en los por sexos; esto es, los varones y hembras 

cuadrqs q1,1e mensualmente se reciben en de cada grupo del mes se sumarán y se 
esta · Inspección General, pa'ra la confec• transcribirán englobados á. las casillas 
ción de la estadística de morbilidad de del mes wrrespondie'nte del referido es· 
los Hospitales, Asilos y demás Establecí· tado número 2, terrflinandó esta cara con 
mientos, hace necesario ampliar algún el encasillado del total general, que com· 
tanto el régi·men que actualmente se sigue prende los seis grupos de edades. · 
~n la recopilación de los datos, para poder En la segunda cara de este mismo es· 
)lubsanar los errores de suma y las fre· tado número 2 se consignarán los mis· 
cuen.tes_ .d.udas que ofrecen al~u_ n_ as .cifras,_ .

1
. moa casos clasificados por éau~aa y.t~r· 

ronsigU1endo con esto, 1,1! mismo tiemp-o, minaciones. Se empezará por llevar los 
J t mayor facilidad posible · para qu,e la datos del encasill~do 11ltimo de la pri~e· 

ra cara, ó sea del total general, al encasi- · 
Hado primero de la se~unda cara¡ y á 
oo}ltlnu"ción, !i~D, im1!9¡l ~.l cuadro, se 
iran consignando los datos de cada mes 
en el encasillado de enfermed~tdesen tra· 
tamie!lto del irte!! ,anterior. Eatm~ se e u• 
man con 'el total general anterior, y lá 
cifra que resulte se-llevará al encasillado 
de enfermed~des tratadae; finalizando la 
confeoción del e!tado. numero ~. con loe 
encasillados de 1erntinaciones qua cotno 
todos los anteriores se consignan, 1os do• 
rrespondientes á los seis mes~s. 

Hecho estó con toda exactitud, .Sé remi• 
tirá el estado número 1 al Inspector m u• 
nicipal. El ~~tado número 2 quedar4 en 
el estableciri'uento hasta que se haya he· 
cho igual op'eración en los meses sueesi· 
vos, llenando todos los encasitlad!JS, su· 
m~nd~ todos los geupos de edades y ter· 
mmac10nes y arrastrando las sumas á lai 
casillas de los totales respectivos. 

Terminado el estado semestral, después 
de sacar una copia que debe queda.r ar· 
chi.vada en el establecimiento como do· 

· cumento comprobatorio y como antece· 
dente que garantice la labor realiz.acta. se 
remitirá al Inspector municipal\t~ Sil· 
nidad. · 

En bien de tan interesante y trascen
dental servicio, es segut·o que desplPgará 
v. S. su acreditado celo é intelig'Íncia y 
aplicar~. las: correcciones diseiplinarias 
que correspondan , á fin de que se <·Úmpla 
lo dispuesto· en el artículo 182 de la lus· 
trucción general de Sanidad, con la rapi· 
dez y exactitud marcada: dentro .de las 
normales coruiiciones en que debe ser 
cumplime•tado el referido servicio. 

Sírvase, por lo tanto, V. S. disponer la 
publicidad de esta circular para que He~ 
gue á conochniento de los Directores fa· 
cultativos y Administradores de los:eata· 
blecimientos mencionados. Dios guarde 
á V. S. muchos aii.os. Madrid, 21 dé MayQ 

· de 1909.-El Inspector general d& Bani
dlld Exte'rior, Manuel M-artín Sahlzar. ' 

' Sef~:or Gobernador éivll de ra p~ovi~~ 
Cla de... ·· · .· 

. MADRID;-Est. Tip. "Sucesores de RiVlcteneyra'"~Paseo de San tVice·me; núm. 20. 
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